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. OBJETIVO
Establecer las directrices y criterios generales para dispersar el importe de la némina a través de
medios electrénicos, de acuerdo a la Institucién Bancaria solicitada por el personal de la Secretaria

de Educacion.

Il. ALCANCE
Aplica a los servidores publicos de la Direccién de Administracién y Finanzas que elaboran,
administran, procesan y pagan la némina electrénica del personal de la Secretaria de Educacion.

lll. FUNDAMENTO LEGAL
Ambito Federal
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados.

Ambito Estatal

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatan.

Ley de Proteccién de Datos personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Yucatan.
Cédigo de la Administracién Pablica de Yucatan.

Acuerdo SGC 4/2019 Cédigo de Etica de los Servidores Publicos del Gobierno del Estado de

Yucatan.
Reglamento del Cédigo de la Administracién Pablica de Yucatan.
Acuerdo SGC 16/2018, Lineamientos para la Implementacion del Control Interno Institucional en

las Dependencias y Entidades de la Administracién Publica Estatal.

IV. DEFINICIONES
Archivos de dispersion para pago: Archivos digitales que contienen la informacion de la cuenta

pagadora y las cuentas bancarias del personal adscrito a la dependencia por institucion bancaria
que sirven para aplicar la dispersién de nédmina electronica.

Cifras de pago: Se refiere al importe de percepciones, deducciones y liquido de néminas emitidas
por el Departamento de Gestion de Némina Educativa.

Cuentas pagadoras: Cuentas bancarias donde se deposita el importe de las cifras de pago para
poder realizar las dispersiones electronicas.

Dispersiéon: Accién que se refiere a las transferencias electrénicas realizadas a través de
instituciones bancarias, con lo que se paga el sueldo al personal administrativo y docente adscrit
a la Secretaria de Educacion.

Némina electrénica: Transferencias de pago de némina a través de las instituciones bancaria
elegidas por el personal administrativo y docente adscrito a la Secretaria de Educacion del

Gobierno del Estado de Yucatan. ;
J ]
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Rechazo bancario: Devolucién u omisién de dispersion de némina realizada por el banco a
consecuencia de una cuenta cancelada o errénea del personal.

Retencién de pago de némina: Inhibir el pago de némina del personal por defuncién, renuncia,
baja, etc., previo oficio de autorizacion.

Liberacion de pago de némina: Dispersar la némina por haber sido un rechazo bancario o en su
caso una retencion de pago de némina.

V. POLITICAS

Politicas Generales:

1. Las presentes politicas son aprobadas por el Director de Administracién y Finanzas de la
Secretaria de Educacion en apego a lo establecido en el Articulo 140 del Reglamento del
Cddigo de la Administracion Publica de Yucatan.

2. Las situaciones no previstas en las presentes politicas seran resueltas por el Titular de la
Secretaria.

3. Las presentes politicas entran en vigor al dia siguiente de su aprobacion y publicacién.

Politicas Especificas:
1. De las cifras y archivos de pago

1.1. Las cifras de pago se entregaran a la Jefatura del Departamento de Recursos Financieros
con el oficio correspondiente, indicando el tipo de némina y la quincena a pagar, firmado
por el titular que la envia.

1.2. Los archivos de pago recibidos via correo electrénico de la Jefatura del Departamento de
Sistemas de Gestidon de Némina para la dispersion de la némina, deberan incluir las cuentas
bancarias de cargo actualizadas por programa, de acuerdo con el oficio enviado al inicio
del ejercicio fiscal, asi como las cuentas bancarias de abono actualizadas del personal,
previamente enviadas por el Departamento de Recursos Humanos.

2. Del plazo para la entrega de la informacién

2.1. Las cifras, archivos de pago y oficios de retencién de pago de némina del personal por
defuncién, renuncia, jubilacién, entre otros, se entregaran a la Jefatura del Departamento
de Recursos Financieros de acuerdo con el calendario vigente para el pago de némina
enviado al inicio del ejercicio fiscal y deberan estar firmados por el titular que lo envia.

3. De los depésitos, las dispersiones y rechazos

3.1. Los depdsitos a las cuentas pagadoras para poder realizar las dispersiones de némina
electrénica, se realizardn por la Subjefatura de Tesoreria conforme a las cifras de pago
recibidas la cual notificard a la Subjefatura de Noémina Electrénica de acuerdo 4l
calendario vigente de pago de némina, que ya fueron realizados via correo electrénico o
enviandole copia de dichos depésitos.

3.2. Las dispersiones de némina electronica se realizardn por la Subjefatura de Némina
Electrénica de acuerdo con las cifras y archivos de pago recibidos y conforme a los
tie'mpos establecidos en el calendario vigente de pago de noémina.
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3.3.

3.4.

3.5

3.6.

En caso que por alguna eventualidad no se cumplan dichos tiempos, el proceso de la
dispersiéon se llevard a cabo cuando los demas procesos hayan concluido, previa
recepcion del acta circunstanciada en donde justifique la causa y origen del atraso
sufrido. Posteriormente se notificard via correo electrénico a los involucrados en el
proceso de pago de la némina, cuando la totalidad de las dispersiones se ejecuten.

Los rechazos de dispersién de némina por cuentas canceladas o erréneas los notificara
via correo electrénico la Subjefatura de Némina Electrénica a los involucrados en el
proceso de pago de la némina, para los fines pertinentes, en el dia habil siguiente a la
fecha de pago sefialada en el calendario vigente de pago de némina.

Las liberaciones de pago de némina de las retenciones o rechazos por cuentas canceladas
o erréneas, se realizaran por la Subjefatura de Némina Electrénica conforme a los oficios
o correos recibidos de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos.

La Jefatura del Departamento de Sistemas de Gestiéon de Némina, realizara y enviara con
las correcciones necesarias los archivos de dispersion por los rechazos descritos en el
numeral 3.3 de la presente politica, a la Subjefatura de Némina Electrénica para poder
realizar la Liberacién de pago de némina.

ANEXOS
Cadigo Nombre del anexo Ubicacién AT* | AC* | PTC* Dls?%s;lcwn

Oficio de Cifras de 5 3 5

No aplica | Nomina de la Quincena RFI Aoz | AFes 1° ARos Eliminar
a Pagar
Oficio de Retencion de 5 3 5

No aplica | Pago de Némina o RFI 5 i 3 Eliminar

¥ o Anos | Afos | ARos

Suspensioén de Depdsito

*AT= Archivo de tramite; AC= Archivo de concentracién; PTC= Plazo total de conservacion.

CONTROL DE CAMBIOS
Focha | Namerode Actividad
revision

26/10/2020 00 Generacién de la Pollt’lca para D|s-p’ersar Nomina Electrénica del
Personal de la Secretaria de Educacién.

30/09/2021 01 Actualizacién de la Polltlca para D|§E)ersar Nomina Electrénica del
Personal de la Secretaria de Educacion.

Modificacién del disefio, y actualizacién del apartado IX. FIRMA DE

26/03/2025 | 02 | A\\TORIZACION DEL DOCUMENTO, en apego a la Guia Técnica
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Fech: | Duimeroge Actividad

revision

para Expedir Politicas de las Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado de Yucatan GT-PL-EDN-02 ROO.

VIIl. FIRMA DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO

Autorizc

\ &»"Q"D
C.P. Diara Galjriela lvonné Lizama Martin
Directora de inistracion y Finanzas
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